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BOLETÍN INFORMATIVO JURÍDICO 

 
MES DE JULIO 2013 

 
REGISTRO  OFICIAL 

 
 
FECHA DE  
EMISIÓN 
 

 
FECHA PUBLICACIÓN 
EN EL REGISTRO OFICIAL 
 

DEPENDENCIA  
CONTENIDO DEL 

DOCUMENTO LEGAL 

 
Importancia 

 
 
 
 
 
 
27/MAYO/2013 
 
CONVENIO  
DE COOPERACIÓN 
INTERINSTITUCIONAL 

 
 
 
 
 
 
 
 04 DE JULIO DE 2013 
  
REGISTRO OFICIAL No. 29 

 
 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN  
                         Y  
MINISTERIO DE RELACIONES    
EXTERIORES COMERCIO E 
INTEGRACIÓN 
 
 

 
Convenio de cooperación 
técnico interinstitucional 
entre el Ministerio de 
Educación y el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, 
Comercio e Integración para 
la ejecución de la fase de la 
toma de pruebas en línea del 
“Plan Retorno Educación”.-
Enfocado a los profesionales 
de la educación y de otras 
áreas que deseen retornar al 
país pero con la calidad de 
elegibles.  
 

 
 
 
 
 

ALTA 
 

 
3 / JULIO/2013 
 

ACUERDO No. MRL-
2013-0116 
(rige a partir del 01 
de enero de 2013, 
sin perjuicio de su 
publicación en el 
Registro Oficial) 
 

 
 
 
19 DE JULIO DE 2013 
 
REGISTRO OFICIAL No. 40 

 
MINISTERIO DE 
RELACIONES LABORALES 
 
 
 
 

 
Establece los techos de 
negociación para Contratos 
Colectivos de Trabajo, 
Contratos Individuales de 
Trabajo y Actas 
Transaccionales para el año 
2013. 
 

 
 
 
 

ALTA 
 

 
5 / JULIO / 2013 

 
ACUERDO No.  
MRL-2013-01117 
(el presente Acuerdo 
ministerial entrará en 
vigencia a partir de su 
publicación R.O.) 
 
 

 
 
 
22 DE JULIO DE 2013 
 
REGISTRO OFICIAL No. 41 

 
 
 
MINISTERIO DE 
RELACIONES LABORALES 
 
 

 
 
“Reglamento para la 
recepción y absolución de 
consultas dirigidas al 
Ministerio de Relaciones 
Laborales”…como parte de las 
responsabilidades y 
competencias otorgadas al 
M.R.L. por la Ley Orgánica del 
Servicio Público LOSEP y su 
Reglamento General. 

 
 
 

ALTA 
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19/ JULIO/ 2013 
 

ACUERDO No.  
MRL-2013-0126(su 
vigencia desde la 
publicación en el R.O. 

 
 
 
24 DE JULIO DE 2013 
 
SEGUNDO SUPLEMENTO  
REGISTRO OFICIAL No. 43 
 

 
 
 
MINISTERIO DE 
RELACIONES LABORALES 
 

 
“Reforma el Acuerdo 
Ministerial No. MRL-2012-
0055, publicado en el 
Registro Oficial No. 706 de 18 
de mayo de 2012 mediante el 
cual se emitió la Norma 
Técnica para la certificación 
de calidad del servicio. 
 

 
 
 
 
 

ALTA 
 

 
 
 
8 /JULIO/2013 

 
 
ACUERDO No.  
MRL-2013-0120 

 
 
 
31 DE JULIO DE 2013 
 
SUPLEMENTO  
REGISTRO OFICIAL No. 48 

 
 
 
MINISTERIO DE RELACIONES  
LABORALES 
 
 

 
Expide reformas a la Norma 
Sustitutiva de la Norma del 
Subsistema de Reclutamiento 
y Selección de Personal, 
emitida mediante el Acuerdo 
Ministerial No. MRL-2012-
000056 y su reforma emitida 
mediante Acuerdo Ministerial 
No. 2012-0226. 
 

 
 
 

ALTA 
 

 
 
 
29/ JULIO/2013 
 
ACUERDO No. 
MRL-2013-0127  
 
 

 
 
31 DE JULIO DE 2013 
 
SUPLEMENTO  
REGISTRO OFICIAL No. 48 

 
 
MINISTERIO DE RELACIONES  
LABORALES 
 
 

 
Norma Sustitutiva a la Norma 
que el servicio de 
alimentación para las y los 
servidores públicos” 
Objetivo.- establecer los 
montos al que deberán 
sujetarse las instituciones del 
Estado para proveer del 
servicio de alimentación a los 
funcionarios públicos. 

 
 

ALTA 
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DECRETOS  EJECUTIVOS 
 

  
FECHA DE 
EMISIÓN 

 
FECHA PUBLICACIÓN 
EN EL REGISTRO OFICIAL 
 

 
PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA 

 
CONTENIDO DEL DECRETO 

EJECUTIVO 

 
Importancia 

 
 
 
22/ JULIO/2013 

 
 
 

 
Decreto entra en 
vigencia a partir de fecha 
de suscripción, sin 
perjuicio de su 
publicación en el 
Registro Oficial 

 
 
 
DECRETO EJECUTIVO No. 051 

 
Faculta a la Autoridad 
Educativa Nacional para que 
a través de Acuerdos, regule 
el sistema de ingreso o 
matrícula de estudiantes a 
primer grado de Educación 
General Básica  
 

 
 
 

ALTA 
 

 
 

ACUERDOS MINISTERIALES 
  

 
FECHA DE  
EMISIÓN 

 
FECHA PUBLICACIÓN 
EN EL REGISTRO OFICIAL 
 

 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

 
CONTENIDO DEL ACUERDO 

MINISTERIAL 

 
Importancia 

 
 
 
01/JULIO/2013 

 
Entra en vigencia a partir 
de la fecha de 
suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el 
Registro Oficial 
 

 
 
 
ACUERDO No. 0197-2013  

 
Se emiten disposiciones para 
la entrega de Diplomas a 
estudiantes que se han 
destacado en áreas de 
Educación General Básica y 
Bachillerato. 
 

 
 
 
 

ALTA 
 

 
 
 
 
08 /JULIO/ 2013 

 
 
Entra en vigencia a partir 
de la fecha de 
suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el 
Registro Oficial 
 

 
 
 
ACUERDO No.0208-2013 
 
 

 
Se declara al Sistema 
Nacional de Educación libre 
de tabaco, alcohol, narcóticos, 
alucinógenos o cualquier tipo 
de sustancias psicotrópicas o 
estupefacientes 
 

 
 
 

ALTA 
 

 
 
 
8 /JULIO/ 2013 

 
 
Entra en vigencia a partir 
de la fecha de 
suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el 
Registro Oficial 
 

 
 
 
ACUERDO No.  0209-2013 
 

 
Se delega a las Subsecretarías 
de Educación del Distrito 
Metropolitano de Quito, del 
Distrito de Guayaquil y 
Coordinaciones Zonales otras 
atribuciones adicionales a las 
establecidas en la LOEI, 
Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos 
del Ministerio de Educación. 

 
 
 
 

ALTA 
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8/JULIO/2013 

 
Entra en vigencia a partir 
de la fecha de 
suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el 
Registro Oficial 
 

 
 
 
ACUERDO No.0211- 2013 
 
 

 
Expide reforma al Acuerdo 
Ministerial 0097-2013 - 
Incremento de Pensiones 

 
 

ALTA 

 
 
 
15 /JULIO/2013 

 
Entra en vigencia a partir 
de la fecha de 
suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el 
Registro Oficial 
 

 
 
 
ACUERDO No. 0223-13 
 

 
 
Expide la “Normativa para 
llenar vacantes de Asesores 
Educativos y Auditores 
Educativos” 
 

 
 

ALTA 
 

 
 
 
 
 
16/JULIO/2013 

 
 
Entra en vigencia a partir 
de la fecha de 
suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el 
Registro Oficial 
 

 
 
 
 
ACUERDO No. 0224-13 

 
 
Expide “Normativa para la 
implementación y 
funcionamiento de los 
Programas de Bachillerato 
Internacional en las 
instituciones educativas 
públicas, fiscomisionales y 
particulares” 
 

 
 
 
 

ALTA 

 
 
 
24 /JULIO/2013 

 
Entra en vigencia a partir 
de la fecha de 
suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el 
Registro Oficial 
 

 
 
 
ACUERDO No. 0232-13 

 
Expide la “Normativa que 
establece y regula la 
matrícula al primer año de 
Educación General Básica” 
 

 
 

ALTA 

 
 
 
 
 
 
24/JULIO/2013 

 
 
 
Entra en vigencia a partir 
de la fecha de 
suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el 
Registro Oficial 

 
 
 
 
 
 
ACUERDO No. 0233-13 
 

 
“Calificar como Emblemático 
al Proyecto denominado 
“Teleducación- Modelo 
Experimental de Finalización 
de EGB y Bachillerato para 
jóvenes y adultos en rezago 
escolar” 
 
 
Se deroga el Acuerdo 
Ministerial No. 230-12 de 10 
de abril de2012 

 
 
 
 
 
 

ALTA 

 
 
 
25/JULIO/2013 

Entra en vigencia a partir 
de la fecha de 
suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el 
Registro Oficial 

 
 
ACUERDO No.0234-13 
 

 
Expide la “Normativa para 
obtener calidad de elegible a 
cargos de directivos de 
establecimientos educativos 
fiscales” 
 

 
 
 

ALTA 
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31/JULIO/2013 

Entra en vigencia a partir 
de la fecha de 
suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el 
Registro Oficial 

ACUERDO No. 0249-13 

“Expedir la normativa para 
obtener la calidad de 
elegibles y del concurso de 
méritos y oposición para 
llenar vacantes de docentes 
en el magisterio nacional 

ALTA 

 
 
 
 
 
 
FUENTES: 
  

 Fiel web 
 Página web.- http://educacion.gob.ec/   
 http://decretos.cege.gob.ec/decretos/ 

 
 
Elaborado por: 

 
Lic. Elizabeth Rodas Salem 

 
Revisado y aprobado por: 

 
Dra. Berónica  Reinoso Tipán 

 


